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Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00226 00 

 

se niega por improcedente la solicitud formulada por la apoderada judicial de 

la entidad ejecutante, relacionada con la orden de seguir adelante la 

ejecución, por cuanto de conformidad a las previsiones del inciso 1° del artículo 

440 del Código General del Proceso, en la hora actual contrario a lo esgrimido 

por el peticionario no se ha efectuado la notificación del mandamiento de 

pago librado el 24 de junio de 2022 a la ejecutada EDELMIRA CONDE, en estricto 

cumplimiento de las previsiones de los artículos 291 y 292 del estatuto procesal 

civil, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 81 hoy 24/11/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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